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INFORME 3/2012, DE FECHA 24 DE MAYO DE 2012. EXIGENCIA DE
PERSONAL MÍNIMO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL
CONTRATO. COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS CUANDO ES
EXIGIBLE LA CLASIFICACIÓN DE EMPRESA. REQUISITOS DE SOLVENCIA.
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. SU ESTABLECIMIENTO
PREVIO. DISCREPANCIAS ENTRE EL PLIEGO DE CLÁUSULAS
ADMINISTRATIVAS Y EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.
CUESTIONES QUE DEBEN SER OBJETO DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES
TÉCNICAS.

ANTECEDENTES

En fecha 28 de febrero de 2012, ha tenido entrada en la Secretaría de la Junta Superior de
Contratación Administrativa, solicitud de informe del Ayuntamiento de Alcalá de Xivert, de
conformidad con lo dispuesto en elArt. 15 delDecreto 79/2000, de 31 de mayo, con el siguiente
tenor literal:

'D. Francisco Juan Mars, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcalá de Xivert, ante V.E.
comparezcoy expongo:

Que de conformidad con lo dispuesto en elartículo 15 del Decreto 79/2000, de 30 de mayo, por elque se
crea la Junta Superior de Contratación Administrativa de la Generalitat Valenciana, se solicita informe en
relación a lossiguientes extremos:

Primero.- Este Ayuntamiento está tramitando la contratación del "Servido de mantenimiento y
conservación de los espacios verdes urbanosy arbolado viario, del Ayuntamiento de Alcalá de Xivert -Alcocebre,
habiéndose aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el de Prescripciones Técnicas y el
expediente de contrataciónpor elAyuntamiento Pleno en sesión celebrada eldía 30 de mar^o de 2011. Se adjunta
como documento n° 1 certificado del acuerdo plenario, documento n° 2 Pliego de Cláusulas Administrativas
Particularesy documento n° 3 Pliego de Prescripciones Técnicas.

Segundo.-En elPliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se exige - en la cláusula 10.1.3" -
una clasificación determinada que aportan los lidiadores en elsobre A, (Documentadón administrativa), asimismo
en elpliego de Prescripciones Técnicas, en elartículo 28 se exige un personal mínimo para prestar el servido, y
entre ellos un Ingeniero Agrónomo que será elinterlocutor válido con laDirecdón Técnica Municipal.

Por otro lado, en la cláusula 18" del Pliego de Cláusulas Administrativas se indica que el día del
comiendo de los trabajos el contratista pondrá en conodmiento del responsable del contrato, entre otras
circunstancias, lapersona, con la titulación adecuada, designada por elcontratista como responsable del servido.

Tercero.- Tras la apertura del sobre A, (documentadón administrativa)y admisión de los lidiadores
que, entre otros requisitos, cuentan con la clasificación exigida,y la apertura del sobre B, (documentación técnica),
se procede a valorar los mismos, porcorresponder a los criterios de valoración de puntuadón no automática.
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